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Galileo Galilei a la inquisición: 
 

Y sin embargo se mueve 
 
Galileo Galilei, astrónomo y físico italiano fue el primero que usó un telescopio para estudiar 

las estrellas; era además seguidor y militante de la teoría heliocéntrica de Copérnico (la tierra se 
mueve en torno al sol). Como resultado de esto la Iglesia Católica lo declaró en herejía y  encarceló. 
Además, le prohibiría que en el futuro tratara de cualquier modo el tema del movimiento de la tierra, 
se prohibiría el diálogo y se enviaría copia de la sentencia a los nuncios e inquisidores, sobre 
todo al de Florencia, para que la leyera públicamente en una reunión en la que procuraría que se 
encontraran los profesores de matemática y de filosofía. 

 

 
Tras pedir clemencia por él, en junio de 1633, Galileo abjuró por escrito de su opinión acerca 

del movimiento de la Tierra delante de la Congregación. Fue, para Galileo, lo más desagradable de 
todo el proceso, porque afectaba directamente a su persona y se desarrolló en público de modo 
humillante. El Papa, con la Congregación del Santo oficio reunida en el Quirinal, concedió a Galileo, 
tras la firma temblorosa, que la cárcel fuera conmutada por arresto en Villa Medici. Fue en ese 
momento cuando Galileo dijo “ y sin embargo se mueve” refiriéndose a la Tierra. 

 
La historia parece repetirse en Telefónica 375 años después. Tras la concentración de cientos 

de personas en defensa de un convenio mejor y sin dobles escalas salariales, la empresa arengada 
por algún “sindicato” condena a la muerte laboral a 5 personas y sanciona con 45 días sin empleo y 
sueldo a otras 4. 

 
Tras imputar a estas personas pírricas acusaciones inconsistentes, que empezaron con 

supuestas agresiones físicas con hospitalizados y terminaron con algo tan grave como la fisura de 
un cristal (ya que esos cristales no se rompen ni con un martillo) o tirar petardos, Telefónica, piadosa 
siempre con sus empleados, ofrece la retirada del despido a cambio de evitar en un futuro 
situaciones similares y reconocer que el resultado de la concentración no fue el esperado, algo que 
como CGT nunca hemos negado, pero sí que se impute a un sindicato falsas acusaciones. 

 
Como ya pasó a Galileo, para RRHH de Telefónica no era suficiente con ese compromiso, ha 

fomentado un escarnio público, difundiendo un escrito personal del trabajador entregado por la 
empresa, donde junto con la retirada del despido realiza unas afirmaciones que en ningún 
momento son compartidas ni se corresponden fielmente con su recurso. Ese escrito, como ya 
hiciera la inquisición, se ha mandado al Comité Intercentros y RRHH lo ha difundido ilegalmente a 
las provincias. 

 
El chantaje y amenaza, como la inquisición realizó con Galileo, son claras: o se acepta la 

retirada del despido junto con un texto inadecuado y falso o te arriesgas a un juicio con grandes 
posibilidades de ganar, pero como todo juicio, sin ninguna garantía del 100% (por desgracia las 
cárceles están llenas de inocentes y sólo algunos consiguen demostrarlo tras muchos años). 

 
Compañeros de UGT-CCOO, nuncios inquisidores, RRHH de Telefónica, y 
Tribunal de la Santa Inquisición, tenéis razón, la tierra es el centro del universo, 

es el sol el que gira en torno a la tierra..., y sin embargo nada  pasó. 
 

Madrid, 25 de septiembre de 2008. 


